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Calarcá, Quindío, agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00105-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0726 
 
 
La complementación al poder presentada por la Representante Legal para Asuntos 
Judiciales y Administrativos de la EDEQ, señora Jinneth Marulanda Zapata (nro. 68 
exp.) NO SERÁ ACEPTADA porque el proceso se dio por terminado con auto del 
23 de marzo de 2022. 
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